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EDICTO

Nº Edicto: 19418

Carátula: ALTAMIRANDA ARIELA NERINA Y OTRO C/ SOULE Y LOMAS JUAN CARLOS Y OTRO S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:CH-00023-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/08/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 25/08/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6416

Texto del edicto: 
La Doctora Eyenil Denisse Greilich Coordinadora subrogante de la OTIC de la Unidad Jurisdiccional Civil N°
31 de Choele Choel (ex-Juzgado Civil Nº 31), con asiento de funciones en calle 9 de Julio 221, 1° Piso de
Choele Choel, Provincia de Río Negro, en los autos caratulados: "ALTAMIRANDA ARIELA NERINA Y
OTRO C/ SOULE Y LOMAS JUAN CARLOS Y OTRO S/ USUCAPION" - Expte. N°: CH-00023-C-2024, cita
y emplaza por diez (10) días a quien o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble dejado por
los señores Juan Carlos y Domingo ambos de apellido SOULE Y LOMAS, comparezcan en autos a estar a
derecho, bajo apercibimiento de nombrar defensor de ausentes. El inmueble se encuentra en Juan B Justo
individualizado  como  09-1-E-237-025  (nomenclatura  según  plano),  con  una  superficie  total  300  metros
cuadrados, ubicado en Río Colorado, Departamento de Pichi Mahuida, provincia de Río Negro, Choele
Choel, 19 de Agosto de 2025. 

Número Edicto Puma: 5-2025-001916


